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REALES ORDENES'-

OIt'O'OES

3. llo SECCIÓN

Excmo. Sr.: . En 'Vista de la acordada de ¡a ,Asamblea
de la Orden de San Herroenegildo, de 5 del mes actual, pro
poniendo se modifique la antigüedad de 10 de diciembre
de 1873, que ,se asignó á la Gran Cruz de dicha Orden, con·
cedida al general de brigada D. Francisco Mahy Villafuerto,
el Rey (q. D. gJ, yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha ser'Vido disponer que se rectifique dicha antigüedad,
asignándose en la expresada condecoración la de 13 de mayo
de 1874, una 'Vez que en esta última fecha ascendió á briga
dier el ya indicado ofiéial general.

De real ord~n lo digo á V. E. para !'!u conocimiento y
demásíl efectos. biol guarde ,á V. E. muchos afias. Ma-
drid 20 dQ febrero da 18~2. .

demás efectos. Dio!'! guarde á V. E. muchol años. Ma
drid 20 de febrero de 1892.

MAiWELO DE AZCÁltRAGA.

Seño(Presidente del CO,nsejo S~premo de Guerra y marina.
Beñ0r Capitán general de Castilla la Nueva.

,
Excmo. Sr.; En 'Vista de la acordada d.la Asamblea de

la Orden de' San Hermenegildo, fecha 5 del me!'! actual, pro
poniendo sea rectificada la antigüedad que se asignó en la
placa de la referida Orden, al comandante de Estado Mayor
de Plazas, D. Antonio Rodrígúez Linares, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la :Reina Regente del Reino, se ha sQrvido dill
pOIfer que se rectifique la antigüedad de 16 de junio de 1879,
conqu~ se le otorgo, lo indicada condecoración, una 'Vez que
la que le corresponde y se le asigna es la de 13 de octubre
de 1879, en cuya fecha cumplió los 20 años de oficial qUQ
previene el reglamento. .

De real orden lo digo 'IÍ. V. ,E. para !'!u conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde IÍ. V. E. mucholl años: Ma·. .' , .. .
drid 20 de febrero dé 1892.

lIARe~Lo DÉ AzCÁRRAGA

JA:RCELO DE) AZCÁJ:iRAGA Señor Pr~sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Presidente del' Consejo Supremo de Guerra y Marina. .Señor Inspector general de Infantería.

---<=>---

Excmo. ~r.: En 'Vista"de la instancia promovida por el I
coma~dante de Infantería, retirado, D. Vicente Cervelló y.
Navarro"en'solicitud de mayor antigüedad en la placa de .
San Hermenegildo, é inclusión en la escala de aspirantes á
pensÍón de la misma, el Rey (q. D.g.), 'yen su "riombre tIa
Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien accedGr á las

,peticiones del interesado, una vez que, habiéndosele canee.'
dido la indicada condecoración al cumplir los 20. afias de
oficial, no liene derecho á mayor antigüedad, con sujeción
á lo prevenido en el art: 11 del reglamento de la Orden, y
como no cumplió en activo servicio ocho afias en posesión
de la placa, no ha llenado las condiciones determinadas en
el arto 23, para ser incluido en la: ya referida escala.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y

_...
DESERToDa

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.:. En vista de la comunicación de y. E."
fe<;ha 21 de enero próximo pasado, en consulta del destino
que cor~esponda al desertor Mariano Solana Plana, á quien
ha aplicado los beneficios de la ley de indulto de 22 de ju
lio último (O.L. núm. 277), una vez que habiéndole corres
pondido Ile.rvir en Ultramar y no siendo ni mayor do cuaren
taaños, ni casado ni viudo con hijos, cabe la duda de si ha
de cufuplir alli sus servi(,)ios ó en cualquiera otl'O'destino de
la Península, el Rey (q. D. g.), yen IlU nombre la, Reina Re
gente del Reino, se ha I$ervido deelarar que tanto estQ indio
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viduo como todos aquellos á quienes Be les conceda el in
dulto, y por no hallarse comprendidos en las mencionadas
excepciones que determina el arto 7.° de la citada ley les
COlTcspnnda servir en Ultramar, deben pasar á prestar sns
servlci(ls en filas á dichos dmulnioB, á no ser que se les con
cediera substituirse ó redimirse á metálico.

De real orden lo digo á V. E. para /lU eonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de febrero de 1892.

8Qñor Capitán gQneral de Aragón.

-+-
DESTmos

3." SECCION

Excmo. Sr.: 'El?- yis~a de JI!- pro¡)1~~~ta ele';"ada por V.~.
á este Ministerio, el Rey' (q. D. g.), yen 'IU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido di/lponer'que lós jeÍe/l,
capitanes y subalternos dlil ese instituto que figuran en la
,iguiente relación, qU:e da principio con D. Francisco Brétóns
Carra y termina con D. Bruno Sorribas Martín, pasen á serYÍr
10B destinos que en la misma /la les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para /lU conocimiento J
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma-
drid 20 de feorero de 1892. '

t~clRIU.~

Señor Inspector general de la ~uardiaCivil.

SeñoreB Capitanes generalos de los Distritos é Inspectores ge-
néralesde Infantería y'Admlnistrácion Militár. ' "

• ',.....:- . 1 ~ •.. r, . .. _.)

ReZaci<m que se cita

D. Francisco Bretóns Carra, aAcendido, de la Inspección Gene
rar del cuerpo, á la plantilla de lá inilima.

Comandante!!

D. Francisco Lahorde Todo, ascendido, de la Comandancia de
Valencia, de segundo jefe á la dé' Navarra.

:t Francisco Hernández Ferrer, ascendido, de la Comandan
Cia de1'Srir, de segundo jéfe'álade Vál1adolid:" "

:t Manuel Cases de Tort, primer Jefé a~' la" Coin:Ú;'d~ncia de
Tarragona, de s~gu~do jefe de la de Barcelona.

:t Emilio Montoya Fernández, primer jefe de la Comandancia
, de Guipúzco:i, á Iaplantiila de iá InspecciórdIen·eral.

Ca.llita.nes

D. José Andrez Ubeda, aseendidó; procedente de reemplazo
en el distrito de Cll.Btilla la Nueva, á la Iilexta compa
ñía de la Comandancia del Sur.

) Antonio Jaime Ramírez, de reemplazo en el distrito de
Granada, á la doce'cOlrrpaÍíia de la Comandancia de
lluel~~.

• Ootav~? L~!ita .~n~r,ingres:¡,(¡'() e~ ~l cu~rp~, proc.~de~te
del arma de Infanteria,á la novena com.pañia' de la
Comandancia de Sorla. .

<' GunIermo Roselló Aloy, ascendido, de la Comandancia de
Tarl'agona, á la segunda compañía de la de Gerona.

» Juan Fernándes de Castro. de reemplaz'o en el distrit'o de
Castilla la NUiva, de segundo jefa d$la Coma.ndancia
d. Vizcaya.

D. Jo:sé Cofiño Rodríguez, ascendido, procedente de rcempla
l'lO en el distrito de Castilla la Vieja, á la sexta compa
ñía de la Comandancia de Salamanca.

» Roberto Prior Lapuebla, de la séptima compañía do la Co
mandancia de Valencia, al escuadrón de la misma.

:t Federico Arroyo Samper, de la doce compañia de la Co
m'andancia de Baleares, á la primera de la de Valencia.

:t 'Pelesforo Altamira Zubiarrain, de la cual'ta compañía de
la Comandancia de Burgos, á la octava de la de Cas
tellón.

» Carlos Lapuebla Prior, de la décima compañía de la Co
mandancia de Oastll1ón, á la novena de la misma.

:t Enrique Rodríguez Rubio, de la quinta compañía. de la
Comandancia de Málaga, á la cuarta de la misma.

~ Nicolás Guerrero Cortés, de la l'Iexta compañia de la Co
mandancia de Sala~anca, á la quinta de Málaga.

» José Ferri Pérez, de la novena compañía de la. Coman
dancia de Soria, a la Iléptima l& la de Valencia.

:t Pecir~ l\ipoll T4a~eu, de ~a quin~ oo~p~ñia de la Coman
dancia de Cáceres, á la dOCQ de la'de Baleares.

:t Jenaro Aranzana Caballero,' de fa quinta compañía de la
Comandancia de Cuenca, á la cuarta de 111. de Burgos.

» Carlos Rebilla Fada, de la segunda compañía de 111. Coman
dancia de Guipúzcoa, de se~undo jefe de la misma
Comandancia.

» Francisco Sanz Goñi, de la quinta compañia de la Coman
dancia de Palencia, á la segunda de la de GuipÚzcoa.

:t Sixto Calatayud Ferré, de la ségunda cGmpafiía de)a Co
mandancia de GeroIl¡j., á la décima de la de Castellón.

:t Isidoro Bustos Caymó, de la doce compañía de la Coman
dancia de Huelva, á'la quinta de la de Palencia.

:t Rafael de Rada y Cortínez, de la séptimn compañía supri
mida de la Comandariciade Málaga, á la quinta de la
de Caceres.

» ~árceliIío Es~a A~a~á~, de la séptima compañia aupri
'mida'de la Comandancia de.rr'eruel, á la sexta, aumen
tada en la de LeÓn.

:t Francisco Amayas Díaz, de Begundo jefe de la Comandan
elade VIzcaya, :ila s~pti'macompañía;de la miilma.

Primeros t~niente5

D. Juan Cabrero Salcedo, ascendido, de la Comandanaia de
Có:rdoba, á la octava cO?1p~ñía 'de la de Almería.

» Diego Güiiérrez Montesino, dte reemplazo en el distrito de
Gfái:uiétu',' á 'la iér¿era coi:np~~~iiáe'la Co~arid~nciade
J ' " .. ,', , 'aen.

» Martín Useleti de :f,onte G~rcía, de reemplazo en el distri
'tode 'Castilla 1:1' 'Nüe~a; á la cuarta compañia de la Co-
mandancia d~ 'Palenc:la~ " • ,

~ José Domenech Carrillo, ingresado en el cuerpo, proceden
te del arma de Infantería,' ála sexta compañía de la
Comandancia de Ternel.

:t ~n~onio García qañ~s, de reemplazo en el distrito de Gra
naq,a, á la oc~a:va compañia de la Comandancia de Lé-
rida. '

» f,ra!l9isc~ fé,lix L~P!lz, 4e la octav~90mpañíade la Coman
dancia de A1mería, á situación de reemplazo con reSi-

o '.. ." ••• ,".

denda en Málaga.
» plemente Bernández Romero, qe la sexta compañia de la

Comandancia de Jaén, al escuadrón de la mililma Co-
mandancia. '

» Antonio Sánchez Sánchez, de la tercera compañia de la Co
mandancia de Jaén, á la sexta de la misma Coman
dancia.

(
\
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D. José Hidalgo Gutiérrez de Caviedes, de la quinta compnñía
do la Comaddancia de Toruel, á la primera compaflía
d~~ la do Logroño. .

» Francisco Costa Garda, do la sexta compañia do la Coman
dancia de Teruel, ti la quinta de la misma Coman
dancia:

'» Manuel Torr~s Pascual, de la octava compañía de la Co
mandancia de Lérida, á la novena de la de Tarragona.

» J()sé Menéndez Ossorio, de la cuarta compafiia de la Ce
mandancia de Palencia, al escuadrón de la de Va¡~r.

dolido
l> José Tayllefer Paniagua, de la séptima compañía de Máln

ga, á la séptima de la de Vizcaya.
) Sixto Garcia Aguado, de la séptima compañía de la Co

mandancia de Málaga, á la seJ::ta de la misma Coman
dancia.

) P ahIo de Gracia, de la séptima eompañia de la Coman
dancia de Teruel, á la cuarta de la misma Coman-
dancia. .

l> Santiago Lafuente iiJllÓ«1, de la ~éptima compañía de la
Comandancia de T~ruel, á la quinta de la misma Co
mandancia.

PENSIONES

6.1\ SECarON

EJ::cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YfJn su nombre la Rei·
na RC'gente del Reino, conformándose con lo expuesto pür
01 Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 5 del cOl'1'iel1to
mes, se ha servido disponer que la pensión de 1.250 peseta<l
anuales, que por real orden de 15 de julio de 186·1, fué con
cedida ADoña Eduárda Coa y Guillén, como viuda del te
niente coronel de In-fanteria, retirado, D. José Basan Esqui
'í'el, y que en la actualidad se halla vacanto por falleeimien·

l to d,e dicha.pensionista, sea transmitida a su hij a y del cau
1 p;anté r)oña CarmeÍ113asave y COS, á quien corresponde 1l6gl'ln

la legislación vigente; debiendo ~éí:ie abonada, mientras
permanezca soltera, ,por i3. Delegación de Hacienda de la
Corufta, á partir der 9 de noviembre de 1891, si¡¡uiente día
al dei óbito de su~eferida madre.

De re~ orden ~o ~igo • v. k. para ~u cci~oe:tmiento y
demás electos. rHosguarde a V. É. much~' áfios. Ma
drid 20 de febrero aé 1892.

AZCÁRRAGA

.... -
Señor Comandanto general de Ceuta.

SGñor Presidente del Consejo Supremo deC-uerra y Marina.

AzCÁlmAGA

8eñor Capitan general de Castilla la Nueva;

Señor Présiélente dél Consejo Sl,l~renio de Guerra yMarina.

Señor Capitlin general de Galicia.

Señores .~ie~i4~Í1te.del ~9~s~j~ S~p~ttiÍÍ~ de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reinp, conformándose' con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Gu.erra y Marina, fin ~ del corriente
mes, se ha servido conceder á Doña Dolores Jurado Alvarez,
huérfana del teniente coronel de Estado Mayor de Plazas,
retirado, D. Felipe, la pensión anual de 2.250 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se
abonará, ala interes0.da, mientras permanezca soltera, por
laal cajas de esa Isla, á partir del 18 de mayo da 1891, fli
guiente dia al del óbito del causante, no pudiendo pa.rtici-

l1'xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corriente
mes, se ha servido conceder á Doña María del Tremedal Vi
llalonga y Franco, viuda del teniente coronel de Ingenieros
retirado, D. Rafael Mendoza J...Iéndez, la rehabilitación que
solicita en 180 p(:'llsión dd 1.250 pelietas al año, que disfrutó
hasta que ~ontrajo segundo consorcio; la cual pensión se
abonará á la interesada, desde el 12 de diciembre de 1890,
siguiente día al del óbito de su segundo marido, hasta el 28

I de agosto de .1891, aumentá.ndo~e el beneficio desde esta fe-

l.cha á la cantldade.e 1.350 pesetas anuales, cua,rta parto del
sueldo que debe servir de regulador, Con arreglo á la reftl
orden de 4 de julio de 18~0 (D. O. núm. 151); haciéndose el
abono por la Págaduria de la Junta de Clases Pasivas,
mientras la reCUrl'ente permanezca viuda.

De real orden lo digo á. V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á, V. E. muoholl años. Ma
drid 20 de febrero de 1892.

"

ÁZOÁ.RRAGA

- .....
IlTDUL'!OS

6.1\ SECCIÓN

SegunGOS tonientas

D. Ibnuel Alvarez Caparr6s, de reemplazo en el distrito tie
Valencia, á lü priIBera compaftíade la Comandancia
de Huesca.

) José l{Uiz Muñoz, ascendido, de la Comandancia de Má
laga, á ia novena co~pañía de ia de Ai:tIieríá..

» FerrianJitÍ Ciihiíona *bl'erio, de la décima compañia ue la
Com¡mdancl~de Clidiz, á la segunda de la de Oordoba.

) Pedro ~iordia ~¡irito, de la primera compañia de la Có
mandancia de Hue5ca, á la décima de la de Cádiz.

:t Mariano PaÍlieno LarrÍl, de la novena compañía de la Co
mandancia de ÁI:tIier,ía, á la sexta de la de Salamanca.

) José Senra Sltnjurjo, de la séptima compañía de la Co
mandancia de .Mll:iaga, á llit séptima de la de Vizcaya.

» Bruno Sorrihas Martín, de la séptima compañfade la Co
manahhcia de Teruel, á la sexta de la de León.

Madrid 20 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: En .,-ista de la instancia promovida por el
confinado en ('1 penal de esa plaza, Jamete nIojador, en sú
plica de indulto de la pena de cadena perpetua que el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina le impuso el 26 de sep
tiembre de 1879, en causa seguida en esa Comandancia Ge
neral, por el delito de asesinato; y teniendo en cuenta no
existe motivo bastante que ju~tifique la concesión de dicha
gracia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por dicho alto
Cuerpo en 29 de enero próximo pasado, ha tenido á bien
desestimar la mencionada instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1892.
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AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.. .
, ,

Señor PresidlWnte del Consejo Supremo de Guerra y Ma¡ina.

Excmo. Sr.: El R3y(q. D. g.), yen su nombrela Reina
Regen1,e del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y:Marinu, en 4 del corriente
mes, soba servido conceder á Doña Julieta González Pedrosa
y Jiménez, viuda del comandante de 18. Guardia Civil, Don
Leopoldo Vidaurre y García, la pensión anual de 1.125 pe
setas, que le corresponde por el reglamento del Montepío
Militar, tarifa inserta. al folio 107 del mismo" con arreglo al
eiupJeo disfrutado por el causante; la cual pénsión se abo
nara á la interesada, mientras permanezca viuda, desde
el 21 de agosto de 1891, siguiente día al del óbito del cau-

1 sante, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.
'o. real orden 16 digo a V. E.' p!l.1I. su conocimiento J

demÁ~ efectos. Dios gua~e á; V. E. muchos añol. Ma
drid 20 de febr,ero de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yansu nombre la Rei
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y lVIarina, en 9 del corriente
mes, se ha servid@ conceder á D.n Enriqueta Blvira Campiña
y H~rrera; viuda delcomaridante, retirado, D. Calixto Gra
nados y Armenterós, la pensión anúal de 1.200 pesetas, que

'le corresponde, con arreglo a la ley de 25 de junio de 1864
y r~al orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nüm. 15i); la cual
se .aoonará á :la interesada; mientras permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona; á
partir del 15 de agosto dtl1891, fecha de su instancia; cesan
do el mismo día, previa liqui<;l.ación, en el percibo de las'

I
,1125 pesetas, también a,nuales, 'que por el mismo concepto
le fueron otorgadas en real orden de 22 de febrero de 1883,

j
sin qué pueda aspirar á mayores atrasos, por o,ponerse á ello

. 'la de 17 de abril de 1887. '
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

AZCÁRJ;tAGA'

Seño~ Capitán general deJa Isla ,de C*

Sañor .Presidente del Consejo;Supr~mo ,tie c,;1,1e~fa,y' ~3.fina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sunombre.la Rei
na Regente del Reino, conformándase con.lo expu{lllto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriénte
meg, se ha servido conceder á Doña María q,e .la Encarnl.\éión
tinares y Gómez, viuda del comandante de Carabineros, Don'
Pedro Riera y Galvi., la pensión anual de 1.200 pesetas, que
le corresponde con arreglo·lÍ. la ley de 25 de, junio de 186~;

la cual se abonará a la' interesada, mientraB Ilf:lrmanezca.
viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Bar
celona, á partir del 24 de octubre de 1891, fecha de su ins
tancia; cesando el mismo dí8., previa liquidación, en el per
cibo de las 1.125 pesetas, también anuallWs, que por el mis
mo concepto le fueron otorgadas en real orden de 18 de junio
de 1875, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por opo
nerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para, l!lU conocimiento y
d'emás -efectDs. Dios guarde á V. E. muchOJ año~ •. Ma·
drid 20 de foo:ooro de..189~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yeneunombrelaReina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo da Guerra y lfarina, en 1.0 d~l corriente
'mes, se ha servido concad!'r á Doña María del R9sario García
de la Torre y ContiUo, viuda del comandlUlte, retirado, Don
José Delgado y Padilla, la pensión anual de 1.200 pesetas,
,que le corresponde con arregl.o á· la ley de 25 de junio
de 1864; la cual se abonará á la interesada. mientras perma
new.fJ. viuda, por la Delegación de H~ciendade la provincia
de Cádiz, á partir del 31 de octubre de 1891, . fecha de su

Se~or eapitán general de Granada.. '.. inatanGia; ces~do el nlÍsmo ,jlía, previa liquidación} en 'el

S - P'd'¡' d_l ". . s ' d G' _~..:__ ' 1percibo de las 1.125 pesetas, también ®uales, que por elenorea .reSI &llll.e o¡;¡, \.ftfl18l\Jo, up¡:em.o.. el. tL61Ta y_-~. ", , " , . ' ',' ,
Ca itán 6l1e1!aLde.Gataluia. ' ,- ' mIsmo ooncElp~o ~ ~eron otorg~d~s en real orden de 15 de

y p g , marzo de 1876, SIn que pued(l.l;lsprrar á mayores atrasos por
oponer¡¡,e á ello la de F de, abril de 1877. '

Dala de S. M,lQ digo á V~:ID, para su .conocimiento y
dem~3 e,fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 20 de febrero de 1892. "

par do este beneficio su hermana viuda Doña Juana, por
oponerse ! ello la real orden .de 20 de marzo de 1888
(C. L. núm. 106).

De la de S. M. lo digo á V. E. pa.ra BU conocimiento y
dsmás efectos. Dios guarde:;í, V. E. muchos años. Madrid
20 de febrero de 1892. .

, AzCÁitRAQ-A' .
" ..

Excmo. er.: El Rey (q. D/g.), Yen·eu nombre la Réina
Regente del Reino, conformándose con lo e:x:puesto por el .
Consejo Supremo de Guerra y Marma r 13ll 1.0 del corriente
mes, ha tenido á bien conced.er á Dqña T9maSa Martinez y" Señor Capitan general de Andalucía. . "
Montaño, viuda del" comandante de las' rest¡rvas Dominica-
nas D. Juan Cruz y Figueredo, la pensión del Montepío Séñor Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina.
Militar de 1.000 pesetas anualea, que rtsultale corresponde !
ilegún el sueldo que su espoeo diafrutaba, en permuta de la I

1de 500 pesetas que obtuvo por real ord9n de g,de septiem·
bre de 1878; las cuales 1.000 pe~etas al año le. serán abona
das, por las cajas de eBa Isla, desde el 14 de julio de 1889,
fecha de la instancia·en que por primera. vez pretendió' me
jora del beneficio, é iuperin conServe su RctUal estado; con
deducción, desde la misma fecha, de las cantidades que
haya percibido por su referido anterior señalamiento, Bin
que pueda Rlipirar á mtl.yores atrasos, por oponerse á ello la
real orden· de 17 de abril.de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para IIU conoci-'
miento y demás efectos. Dios, guarde á V. E. muchos
años. . Madrid 20 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de la Isll!. de Cuba.

Señor Presid~nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
. .. , .
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AZCÁRRAGA

demás efectos. Dios guarde á y. E. mucho~ años.
dríd 20 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presid~nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Ma- r demás erectos. Dios guarde .( V. E. h ñ M'" mue os a os. a·
I drid 20 de febrero de 1892.

¡ ~~~

: Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

j Señor Presidiolntt del Consejo ~i1pre:tno de Guérta y Mariná.

1 ~.

Excmo. Sr.: Él Rey (g. D. g.), Y ('n su nomhre la Rei'¡!
na Rege~te del Reihd, conformándose con lo expuestr$ por Excmo. Sr.: El Roy (q. D.g.), yen su nombro la Rei·
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente I na Regente del Reino, eonfotmánuose cbn lo expuesto por
mes, se ha servido disponer que la pensión de 950 pesctas ! el Consejo ~upretno de Guerra y Matina, en 10 del .60trien
anuales, que por real orden de 14 de noviembre de 1877 fué te mes, se ha servido conceder á n.a

Juana Moroño Coneé
conc~di~a á D.a Catalina Chicheri Hedíger, como viuda del :iuda del segundo :eniente d~ Carabineros, retirado, D. Ale~
COmISarIO de guerra, retirado, D. Francisco Ferro y l\1olinfl, Jandro López OsarIO, la penSIón anual de 400 pesetas, que
y que en la actualidad se hana vacante por fúl1ecimiento de I le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
la citada n.a 9atalinl1 Chiche1'Í, pea transmitida á fU hijá v Im:ro 278) yreal o!den de 3 de septiembre siguiente (DIARIO
del causante D.a MaíiIlle Fetro y Clii6ñeri, á quien córre~- IOFICIAL númo 193); la cual i1elíi:iiln ~e ahonnrá á la intere
ponde, segun la legielación vigente; debiendo serIe abonada ,sllda, mientrMi pern'lftll!'zcll ,iu,I;;, 1'01' 1n Delegación de Ha
mientras permanezca soltera, flOr la Delegación de Hacien: aienda d~. p(j.tIteved:a, delide e1.26 de julio dél año próximo
da de la provincia de Barcelona, ti pártir del 30 de octubre pasndo, Slgtucut0 (ha al del óhIto del CUl18untó.
de 1891, que fué el siguiente día Di riol óbito do fU referida De tetil orélon J0 dj~o (¡ V. E. p:irn ¡in {'onocimifmio y (l(1.
madre. , 1 más efectos. Dios guardo {¡ V. j;}. muchos años. Madrid

.De real o:t~en I~ digo, á ~. E. pata lÍu coñociin'icnto y !2(} ile iebréto de 1892.
demas efectos. DIOá guarde á V. E. muchos afios. Ma- AZC'ÁRRÁGA
drid 20 de febrero de 1892. ' Señor Capitán general de Galicia.

_._,~

Señor Prellidente del Consejo Supremo dll Guerra y M"lrina.AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán generaI áe C~a.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 5r.: El Rey Eet: D, g:1; y en ;;u nombre la Rei- ,
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por

E S El R ( D)' I el Conse.l'o Supremo de.Guerrá y Marina, en 10 del COrl'I'en-xcmo. r.: ey q. . g. , yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo €'xpuesto por elite mc~, se ha servido' conc~der á D.a Inés Fernández y Fuer- ~
Consejo SuÍ)remo de Guérra y ]\f' rimr en 9 del corriente ¡ tes, vmda del segundo' temente de Ejército, sargento prime- .
mes, se ha servidó conceder á D.a Mar~arita Llompurd y Pi-l ro d~ la Guardia ~i.~il, rétirado, D. Valentín González y
Iani, viuda dcl tcniente del Cuerpo de Estado Mayor de Pla. BerCIanos, la penaIon auuar ~e ~OO pesetas, que le eotfes-
zas, retirádo, D. Mateo Rotger y Aloy, la pensión armal de ' ponde seg~n.la ley de 22 de Jul~o de 1891 (e..L. ~úm. 278);
470 pesetas, que le corresp'onde segán la ley de 22 do julio la cual ?ensIÓIi se abo~ara ~ la ll1teres~da;mIentras perma-
de 1891 (C. 1-1. mimo 278); la cual pensión se abonará á la nezca VIUda, p-or la DelegaCIón de Hll:cleJida de lá provincia
intcresáda, mientras permanezca viudR, por la Delegación de. ~e~n, deslle e~ S_de septiémbre de 1891, siguiente día al
de Hacienda de esa proyincia, desde él 7 de noviembre de del OhItO del clÍusante.
18n,. sigUiente dia al del óbito del cáusatIte. I De reál orden lo digo it V. E. para ~u c<fnociroiento y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Idemás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos afiol. Madrid

d
demaás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma:- 20 de febrero de 1892. .'.

ri 20 de febrero de 1892. 1 AzcÁ:aRAGA
AZCÁRRAGA I - ,Beñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señur Ca.vitán general de las Islas Baleares. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l4J:arina.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), r en sU: nombre la Rei
ne Regente del Reino, c~n:formándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corrien
te mes, se ha servido conceder á n. a Baltasara Martín ySári
chez, viuda dél teniente de la Guardia Civil, retirado, D. Ju
lián Portilla de b Iglesia, la pensión lJIJual de 470 pr.f'eta:",
que le corresponde según la ley oe 22· de julio de 18m (Co
lección Legislativa núm. 278); la clwl pensión se abonara a lit
interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas, desde el 17 de septiembre de
1891, siguiente dla al del óbito del causante.

De real orden 10 di~o á V. E. para su conocimiento Y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei,
na Regente deI Reino, conformándose con lo expuesto por
el Conwjo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corrien
te mes, be ha servido éó'tlceder á Pe(tr<l Veiga Parga, padre
de Evaristo Veiga Durán, cabo primero que fué del distrito
de Filipinas, la pensión anual de 273'75 pesetas, que le ca:
l're¡,:poncle con arreglo a la ley de 8 de Julio de 1860; la cual
se abGuará al intereHldo, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de la Coruña, á partir elel 27 de diciembre do
1891, focha de la solicitud pidiendo el beneficio con arre
glo ala real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. nú
mero 277).

De la dé S. M. lo.digo á V. E. para su conooimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de f@brero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Reñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
I .

Excmo. Sr.: El RE#(q. D. g.), Y en en nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 der corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 550 pesetas
anuales, que por real orden de 23 de julio de 1868 fué con
cedida á D.a Teresa Batlle y Freixas, como viuda del ciru
jano de Ejército, retirado, D. Cayetano Aleix, y que en la
actp.alidad se halla vacante por fallecimiento de la citada
D.á Teresa Batlle, sea transmitida á su hija y del causa.nte,
D.a Blatilde A~eix y Ba~lle, á quien correspond~', según la
legislación vigente; debiendo serIe abonada, mientras per
manezca soltera, por la Delegación de Hacienda de la pro·
vincia de Barcelona, á partir del 4 de diciembre de 1891, que
fué el signiente día. al del óbito de su referida madre.

DEl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

~eñor Capitán general de Cataluña. \

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.~

nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á
la petición del interesado, que se encuentra comprendido en
el real decreto de 16 de diciembre último (C. L. núm. 478).
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. año!!.

,Madrid 20 de febrero de 1892.

ÁZCÁltlt.A.G.A.

fIleñor Capitán general de las Provincias Vascongadas.
, .

Señores Inspectores generales de Administración lIl'UJjtar é
Infantería.

6.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento, retirado, de. la Guardia Civil, Donato 'Suárez Pérez,
en súplica de que se le conceda el empleo de 2;0 teniente de
la reserva gratuita, el Rey (q. D.g.), Y en su ,nombre la
Reina Regente del Roono, se ha servido. desestimar la peti
ción del recurrente, por no reunir las condioiones prenni
das en el arto 6. 0 del real decreto de 16 de diciembre de
1891 (C. L. núm. 478). ..

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 20 de febrero de 1892.

AzCÁRRAQA

Señor Capitán general de CastiUl,t la Nueva.
• ". f ...

E•• _

BESIDENCIA

~. 6. a SECCION

4. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á .
este Ministerio 00 28 de enero último, promovida por ~l

primer teniente del regimiento Infantería de Guipúzcoa, Don
JOllé Viñas Tey, solicitand@ pasar á situación de reemplazo
con residencia en Barcelona, el Rey (q. D. g.), yen su nom:
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado, con arreglo al arto 2.0 de la resI
orden circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De la de S• .M:. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

.... -
RESERVA GRATUITA

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 31 de diciembre último, promovida por
el sargento, licenciado, del arma de Infantería, D. Benign.o
Bríto Incógnito, que se halla en la actualidad desempeñando
destino civil, en la cual eolicita el empleo de segundo te
niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), y en su

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 3 del co
rrieRte mes, manifestando haber autorizado para residir en
esa plaza al confinado <;mmplido en la Colonia Penitenciaria
de la misma, José Checa Monserrat, el Rey (q. D. g.), Y en!!u
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar
la disposición de V. E., por hallarse ajustada á las prescrip
ciones de la real orden circular de 14 de mayo del año pró
ximo pasado (C. L. núm. 150).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: En vista de su escrito, fech'a 3 del corrien
te mes, manifestando haber concedido autorización para re·
sidir én esa plaza al confinado cumplido en la Colonia Pe·
n~teneiaria de la misma, Luis Cortés Carmona, el Rey (que
DIOS guarde), yen su nom.bre la Reina R:egente del Reino, se
ha servido aprobar la disposición de V.E., por hallarse
ajuitado á las prescripciones de la real orden circular de 14
de mayo último (C. L. núm. 150).

De. la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
finos Gonsiguientes. DioFl guarde á V. E. mucho!! años.
Madrid 20 de febrero de 1892.

AZCÁltltM.U.
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RETInos

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vist~ del escrito de V. E. proporl!iendo
para eJ.retiro forzoso, por·haber cumplido la edad reglamen
taria, e14del actual, el capitán del regimiento de Tetuán, Don
Antonio ·Cortés Pérez, que desea fijar.su residencia en Grana
da, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reí:na Regente del
Reino, ha tenido' por conveniente disponer que el expresado
capitán sea baja, por fin del presente mes, en el arma á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la: De
legación de Hacienda de dicha provincia, el sueldo proyisio
nal de 225 pesetas. mensuales, ínterin el Consejo ~upr{¡)mo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspond~n; á cuyo efecto se le remite,
con esta feoha, la expresada propuesta yhoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 20 de febrero de 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

E;xcmo. Sr.: En Yista do la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 11: del. ~m~s 'lctua.I, promovida por
el comandante dol hH:;a]l<'1J1 Hc¡¡crva de las Palmas núm. 4,
de Canarias, D.1tIannel Vitrl:n !.·;i1:;l'O, en solicitud de su re·
tiro para Bilbao; el .Rey (<r. D. g.), Y on su nombre la Reina
~egente del Reino, ha tenido por conveniente disponer que
61 expresado comandante sea baja, por fin del presente mes,
en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abo
nándosele, por la Delegación di Haciel1l.da de dicha capital,
el' sueldo provisional de 375 pesetas mensuales, fnterin el
Consejo Supremo de Guerra y MarÍI1a informa acerca de los
derechos p·asivos que, en definitiva, la correspondan; á cuyo
:6.n !le le remite, con esta fecha, la expresada solicitud y hoja
de servicios del interesado. ,

De real ord€lU lo digo á V.. E.. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOIil años.
Madrid 20 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGÁ.

~eñor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Conllejo Supremo de Guerra)" Marina,
Capitanes generales de las Islas Cámiriás y. Provin~ías

.Vascongadas é Inspector general de AdniiDistración Mi-
limi-.·' .. ,.,.:.

4.a SECCION

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
. Cál?it~iies gBuerales'dé·t:ataiulla y Grána~a' é Iuspeót6;

general de Administración Mimar:
~. -, • • t

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 1.0 d.el mes actual, promovida
por el capitán del tercer batallón del regimiento Infantería.

.de Le~n núm. 38, D. Juan Fern:mdez Durán, en solicitl}d de
su retIro para TalaV'éra de la l~eina, ·pero cobraridosus há;

.beres por las cajas de la Isla de Cuba, el Rey (q. D; g.),y en
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á su nombre la Reina Regente del Reirio,·ha tenido·á bien ac

este Ministerio, con fecha 9 dél mes actual, promovida por .ceder á la expresada solicitud; diflponiendo, en su cansé
el teniente coronel del arma de su cargo, con destino en ella cuencía, que el referido capifán sea baja, por fin del presen
Inspección, n.. M~nuel Tovar P~rez, en súplica de su retiro te mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y
para esta corte con los beneficios que concede el artículo 25 abonándosele, por· la citadas cajas, el /'Jueldo provisio'rial de
de la ley de presupuestos de Cub~ de 13 de julio de 1885 .1 450 pesetas mensuales, incb¡ído im eeta' cantidad el áumen
(C. ~. núm. 295), á que se con~idera con derecho por haber ¡ to de ~eso fuerte por escudo á que tiene derecho,· como 'óom
serVIdo en Ultramar más de seI2 años, el Rey (q. D. g.), Y en ¡ pren~Ido en el caso 3.° del arto 1.0 de la real orden de 28 de
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac- 1 septiembre de 1858, y en la regla 4.a de la de 21' de mayo
ceder á la expresada solicitud; disponiendo que el referido l· de 1889, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
teniente coronel Sea baja, por fin del presente mes, en e1" Iforma acerca de los ~erechos :pasivos que, en definitiva, Je.
arma á que pert~nece; expidiéndole el retiro y abonándosele; cotr.espond~n: á cu,yo fin se le r~mi~~,co? esta fe.cha, la ex·
por la Pagaduna de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo I presada solIcItud y documentos JustIficatIvoS délmteresado,
provisional de ~'50p?setas al m?s, y por las cajas de la Tsra j' el cual pue~e residir en la .peÍli~SUla con arreglo á·lo dis
de Cuba la bo'mficaclón del tercIO de dicho haber, importan- puest~ en real orden d? 9 de novIembre de 1859.
te·150 pesetas mensuales, como comprendido en la regla 2~a .De la de S. M. lo dIgo á V. E. para su conocimiento y
de la real orden ciroular de 21 de mayo de i889 (C. L. núme- efectos consi~ientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
ro 210), ínterin el Consejo -Supremo de Gmirú\ y:Marinain- . Madrid 20 de febr~rode1892.,·· '
forma acerca de los derechos· pasivos que, eh definitiva, le AzcÁltRAGlA.
correspondan; á Cliyo fin se le reniite,cori esta fecha, la ex- Señor Inspector general de Infantería. ' ~,··i
presada solicitud y hoja dé·'5érviéios' del interesado. . ..., ' .. ' .., .. -' .• ¡""".

De 1'eal orden lQ digo á' V. E. para su conoCimiento y Sefíores Presidente dei Consejo Supremo dll Guerra y Marína,
efectos consiguientes,. Dios guarde a V..R. niUchos añol. . Capitanes generales de CastiUd la Nueva élsla de Cuba
Madrid 20 de febrero de18~2.éInspector general de A,dininístración Militar. ".

I
AZ(JÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.
"

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la Nueva éIsla de Cuba
é Inspect<::>r general de Administrac~ón Militar.

Excmo; Sr.: Eú ¡ristá de la instancia que V. E. cursó á
este:Miniriterio, en 6 del actual, promovida por el subins
pElCtor médico de segunda clase del cuerpo de su cargo, Don
Román Riaza y Sánchez, en súplica de su retiro para esta

.11 corté con los benefi@iosqueconcedeelart.25delaleyde
presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núme·
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AZOÁRRAGA

AZCÁRltAG4

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Preside~te del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Azc.Á.RRAGÁ

Señor Inspector gefteral de Sanídad Militar.

Señoreslresidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
CapItanes generales de Burgos, Castilla la Nueva é Isla
de cuba eInspector general de Administración Militar.

ro 295), á que se considera con derecho por haber servido Gn Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Ultramar más ~e seis años<.. el Rey (q. D. g.), yen su nomo Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á sejo Supremo de G)lerra y Marina, en 9 del mes actual, ha
la expresada solicitud; disponiendo que el referido jefe sea tenido ha bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
baja, por fin del presente mes, @n el cuerpo á que pertene- provisional que se hizo al teniente coronel de Infantería, Don
ce; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Pagaduria Mariano Gómez Gómez, al concederle el retiro para Zarago.
de 1110 Junta de Clases pasivas, el sueldo provisional de 450 za, según réal orden de 28 de diciembre último (D. O. nú·
peBetas al mes, y por las cajas de la Isla de Cuba la bonifi- mero 286); asignándole el sueldo íntegro de su empleo; ó
cación del tercio de dicho haber, importante 150 pesetas sean 500 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
mensuales, como «omprendido eh la regla segunda de la corresponden conforme á la ley vigente.
real orden circular de 21 de mayo de 1889 ce. L. núm. 210), De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ínterin el Ooo.13ejo ~upremo de Guerra 'y Marina informa demás efectos. DioR guard.li á V. E. mu.hall afiOil. Ma
acerca <B.e los derechos paeivos qUé, en de:fib.itiva, le wrres- Idrid 20 de febrero de li~2.
pondan;. á. cuyo efe~to se le r~~ite, co~ esta f~cha, la e:ipre- 1
sflda !!SolICItad y hala de servICIOS d~l mtereÉaa.o. ¡Señor Capitán general de Al'ág~n.

De real orden lo digo Él V. E. para su conocimiento J _. . .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma. 1 Senor PreSIdente, del ConseJo Supremo de Guerra y Marina.
drid 20 de iebre.ro de 1892. t,

I Exúmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

I
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
C0Dsejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del IDllS ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala-

I
miento provisional que se hizo al ca~itári de tiiiaiiterfa, Don
Bartolomé Creus Blasent, al concedt;lrle el retiro para Inca
(Baleares), según real ordep de 2S de diciembre MtHho

B.A SECCIÓN I(D. 'o. núm. 286); asignándole los noventa cehtimos del
sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas ~emlUaJes, qüe pOl'

Excme. ~r.: 'El Rey (q. D. g.); yen su nombre la Reina 1 sus años de servicio le corresponden, y 75 pesetas por boni·
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con~ ; ficación del tercio, conforme á la ley vigente.
8ej~ Sup~~mo de Guerra y Marina en 9 del mes actual, ha ¡ De real orden lo dig~ ~.". E. para su conocimiento y
tamdo á bIen confirmar, en definitiva, elseñaJamiento pro- I demás efectos. Dial iuardi a V. E. muchos años. Ma-
visional que se hizo al Intendente {ffi Divi~ión D. earlos ! drid 20 de febrero de 1892. .
Asenjoal Fernánoolll al con~e~erleel re:iro para esta corte, se- ~ • .AzCÁRRÚ;,A,

gú.n re O1den de 18d~dlCIembreúltimo (D. O. núm. 278); ! Señor Capitán general de las Islas Baleareá.
88Ignándoltllos 90 céntImos del sueldo de su empleo, ó sean ¡ ,,_ '. ' ~ ..: _," " " > ""
750 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le corres- 1Senores ~resIdente del C:0JlS,eJo Supremo de Guerra y Mama
ponden oonforme á la ley vigente. YCapItán general de la Isla de Cuba.
. De real orden l? digo á V. É. para su conocimiento y ¡I ~

demás ele~toB. DIOS guarde 1\ V. E. muchilll añoll.M..- ,
drid 20 febrero de 18g2. tí l!:xemo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina

AzcÁRRAGA. Regente del Reino,de acúerdó con ,lo inforIl).ad9'por elOon-
Señor Capitán general de Castilla la Nu:e~. !sejo Supremtl de Guerra y Marina, en 10 de~ n+ei! actual, ha

! tenido á bien confirmar, en definitiyá, l:'~ seiíalami~:r¡.to pro-
Señor PreáidentQ dl#l Consejo Supremo de Guerra y:Marina. t ;lsional que se ,hizo al cápitán de Infánteríá, .~. Alejandro

~ ! Bérgámo Campañy, al concederle el retiro para Ptllrri~ de
,. 11l-~a1l9rca, según real. brden de 30 de q.icie~br~ úl,tiIIl;o

Excmo. Sr.:. El Rey(q. D: g.), yen su nombre la Reina: (D. O. I:\úm. 287); aSIgnándole los novan~a cent~m?8. d~l

Regente del Remo, de acuerdo con lo informado por el Con- ; sue,ldo de su E¡mpleo con el au~ento de peso fuerte por e~·

sejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del mes áctual, ha i cudo, ó sean 45Q pesetas 7llensualell, gue por su~ años de
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro- ¡ servicio le corresponden; pudiendo residir en la Penínsulá.
visional que se hizo al coronel de Infanrería, D. Sinforíano ! con arreglo á la real orden de 9 de noviembre ~e 185~." .
García Martín al concedei'le eÍ retiro para Bárcelona, según De la de S. M. lo digo á V ~ E. para su conocimiento, i,
real orden de 28 de diciembre último (D. O. núm. 286); asig- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
nándole 108 90 céntimos dell!ueldo de su empleo, ó sean .62 20 de febrero de 1892.
pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para E¡U conocimiento y
demás efectos. Dios guardlil á V. E. mucho. Año.. Ma
drid W de febrero de 1892.

ÁZCÁRRAGA

Señor Cápitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Con~ Supremo de Guerta y Marina.

~

~

'¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
1
1

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marilla, en 9 del mes actual,
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ha tenido á bien confirmai:, ,en definitiva, el señalamiento der, según real orden de 24 de diciembre último (D. O. nú~
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Tomás moro 284); asignándole los noventa céntimos dril sueldo de
Gasulla Puig, al coneederle el retiro para esta corte, s~ún I su empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales, que por sua
real orden de 31 de diciembre último (D~ O. núm. 287); ,años da servicio le corl'espondenconforme á la ley 'vigente.
asignándole el sueldo intOf:'1.,·o do su empleo, ó ~onn 250 po- I De real orden lo. digo á V. E. para su ,conocimiento y
setas mensuales, que por sus años de servicio le corl'OSPOll-!' demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma·
den conforme á. la ley vi¡¡;ente. drid 20 de febrero de 189~.

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y .. . . . . . Azc1.RRA:(u
d"mM efectos. Dios guarda á V. E. muchos año,. Ma- I
drid 20 de febrero de 1892. .¡ .señor Oapitán general de Burgos., . . .

Ázc:1.:&1tA.GA .' Señor Presidente del Consejo SlIpremo de Guerra y~.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Excmo. Sr.: . El Rey(q. D. g.), yen su 'nombre la¡ Rei
na Regente del Reino, de acuerdo Con Ío informado por el
Consejo Supremo de Guerl'á y Marina, en ~ del mas actual,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei- ha tenido á bien confirmar; en definitiva; el señalamiento
na Regente del'R¡:¡ino, de acued.o con lo informado por el provisional que se hizo al 'archivero tercero del Cuerpo Au"
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 9 del mes actual, xiliar de Oficinas Militares, D.. Paulino Fernández'y Reales, al
ha tenIdo á bien confirmar,en definitiva, el señalamiento concederle el retiro para Sevilla, según real orden de 23 d6
provisional q\le se hizo al primer teniente de Infantería, Don diciembre último (D. O. núm. 283); asignándole los noven
José FE),rnández ~ón, al concederle el retiro pára la Coru- ta céntimos del' sueldo de. su empleo, ó sean 375 pesetas
ña, según.l-eal orden de 30 de diciembre último (D. O. nú- t men~uales,. que por.eua. añ.os d.e .servicio le corresponden; re
mero 287); allignándole los noventa céntim:os d~l sueldo de solvHmdo, al propIO tIempo, que hallándose el interesado
su empleo, Ósean 168'75 pesetas mensuales, que por sus'"CoJ?1prendido en el arto 2.° del real decreto de '16 ~e octubre·
años de servicio le corrllsponden, y 56'25 pesetas por boni-· de 1882, tiene derecho á pasar la revista por .medió de
ficación del tercio, confOJ!ffie á la ley vigente. oficio."

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y de- Derea! orden lo digo á V.É. para !uconocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V.. E. muchos $ños.· Madrid más efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ alíos.· Madrid
20 de febrero de 18g2. . • 20 de febrero de 1892.

Señor Capitán 'general de Galicia.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

' •• " •• ' •••• ,<(1<..

Señor Capitán general ~e Andalucía.

Señor Preside:qte del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

AZCÁRUGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presid¡,¡ntlil' del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
I

,Excmo. Sr.: El Re1'(q. D. g.), Y en ~u nombre la Rei
Excmo. ~r;: El Rey (q. D. g.), Y en!lu nombre la R0i· na Regente del Reino; de aCl1erdo con lo informad6por' el

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual,
Consejo Supremo da Guerra y Marina, en 9'del mes actual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva; el señalamiento
ha tenido abienconfirrriar, en d~:p.itiva; el señalamiento provisional que se hizo al archivero tercero del Cuerpo Au
provisional que s.hizo al teniente de InfanteI:ía, D. Lorenzo xiliar de Oficinas MiJj.tares, D. Rafael Ramón Gaya, 'ál conce
Rodríguez Alvarez,.al concederle el retiro pata Filipinas, derle el retiro para Palma de Mallorca, /legún real orden de
según real orden de 4- de abril de 1887; a.ignándole lo se· 30 de diciembra último (D. O. núm. 287); asignándole los
sentay ~eis cénti~os del sueldo de. su: empleo con el au- noventa céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 375 pe
mento de .peso fuerte por escudo, ó sean 225 peseta! men- setas al mes, que por sus años de servicio le corresponden;
suales, que por sus años de servicio lecorresp6nden con- resolviendo, al propio tiempo, que hallándose el intere.ado
forme á lá ley vigente. comprendido en él arto 2.° del real decreto de 16,de octubre

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de 1882, tiene derecho á pasar la re'Vista por medio de
demás efectos.' Dios guarde á. V. E. n;lUcho~ año.. Mad.rid .. oficio. .. .
20 de febrero de 1892. De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y

demás efectos. Diof!.guarde á V. E. mucho. t1ños. ·Ma·
drid 20 da febrero de 1892.

AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supreino de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual, Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre 18. Rei·
ha tenido á bien conftnuar, en definitiva, el señalamiento { na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
Jlrov~sional q~e se ~~zo al segundo teni'ente. de Carabíneros, .el Consejo S.uprem~ de Guerra yM~ril1a, e~ ~ del corriente
D. ISIdoro Masld FelJoo, al CQhcéderle el retIro para Santan- mes, ha teUldo á bIen confirmar, en defiUltIva, el sailala-'

. .. \ , .' .: ' " .
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miento provisional de haber pasivo que ,.e hizo al ~argento :
de Carabineros, Bernardo Gil González, por real orden de 26 l
de diciembre próximo pasado (D. O. núm. 285); asignándo- I
le los 0'40 del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes,
que le corresponde por sus años de servicios y con sujeción
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497);
debiendo continuar abonándosele la expresada cantidad por
la Delegación de Hacienda de Pontevedra..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

~eñor Oapitán general de Ga1ici~.

SeñoreS Preaidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

~CIllO. ~J;.:. El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na RegenkJ del Reino,de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina,. en 9 del corriente
matl. se,ha servido confirmar, en definitiva, el haber pasivo
de 28'¡3 pesetas mensualeil, gue por real orden de 18 de di
ciembre próximo pasado (D. O. núm. 279\,8e señaló provi
sionalmente al carabinero Gregorio Santos Marcos, al expe
diraele el:rei,iro para VaIv-erde del Fresno; cantidad que se le
eon:tinuará abonando por la Delegación de Haeienda de Cá
ceres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comíiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aúos.
Madrid 20 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores PrE\Sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspeétor general de Carabme~.

Excmo. Sr.: El Rey (<1. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Gue~a y Marina, en 11 del corriente mes,
Ile ha servido confirmar, en definitiva, el haber pasivo de
22'50 pesetas mensuales que, por real orden de 26 de diciem
bre próximo pasado (D. O. núm. 285), se señaló provi$io
nalmente al guardia civil Ismael Pastor y Pa~tor, al expedir
sele el retiro para Valencia; cantidad que se le continuará
abonando por la Delegación de Hacienda de esa capital.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 18!:J2.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán ganeral de Valencia.

Señore/!! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei· ,
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente mes,
ile ha servido confirmar, en definitiva, el haber pasivo de
22'50 pesetas mensuales, que por real orden de 26 de diciem·

bre próximo pasado (D. O. núm. 285), se señaló provisional
men~ al carabinoro Pasc!lal Gutiérrez Fernández, al expedir
lOele el retiro para Santander; cantidad que se le continuará
abonando por la Delegaeión de Haciendá de dicha provincia. '

De real orden lo digo á V.~. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

S9ñorcs Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
é Inspector general de -Carabiiieros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en9 del corriente
mes, se' ha servido confirmar, en definitiva, el haber pasivo
<le 22'50 peset~,s mensuales, que por real orden de 26 de di
ciembre próximo pasado (D. O. núm. 285), se señaló pró\ri
sionalmente al guardia civil Francisco Lara Galabárdo, iJ.i
expedírsele el retiro para Córdoba; cantidad que se le con
tinuará abonando por la Delegación de Hacilmda de dicha
provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci:ri:lÍflnto y
efectos consiguientes. Dios 'guárde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo in,formado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del :g¡.es actual, Be ha:
servido confirmar, en definitiva, el haber pasivo de 22'50
pesetas mensuales, que prn:. real orden de 26 de diciembre
próximo pasad~ (D. O. núm. 285) •. se señaló provisional
mente al guardia civil Andrés Castel1et Bosch, al expedírse
le el retiro para Castellón de la Plana; la cual cantidad se
le continl1ará abonando por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra S)l cO)lociIlliento y
efecto~ consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos áños.
:Madrid 20 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo ,de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.-.,-

t
SUELDOS, RAI3ERES y GRATIFICACIONES

10. 80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que re·
mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 21 de enero próxi
mo pasado, en la que figuran los capitaries de Artilleria
que tienen derecho á disfrutar de los beneficios que conce-
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de la ley de 15 de julio del año último (C. L. núm. 265), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que dosde 1.0 de febrero actual so
abone la gratificación de 300 pesetas anuales á lo~ capita
nes D. Francisco Salavera y Salvador y D. Mariano de la Re
villa y Cifré, que prestall. sus servicios en el 4.° regimiento
Divisionario y Parque de Artílleria de esta corte, respecti
vamente, y cuentan seis años de efectividad en su empleo.

Al mismo tiempo se ha ,servido S. M. reconocer el cle
recho á percibir igual gratificación, cuando ingre5e en acti
vo servicio, el capitán D. José Arellano y Arróspide, que se
encuentra en situación de supernumerario sin sueldo, y
cuenia seis afias de efectividad con arreglo á la ley de 15 de
julio ya citada y real orden de la misma fecha (O. L. nÚ
mero 266).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Castilla la Nueva
é Inspector general de Administración Militar.

Exemo. Sr.: En vista de la relación justificada que re
mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 22 de enero pJ.:óxi
mo pasado, en fa que figura el médico mayor de Sanidad
Militar, D. !gua.io Escudero y Santillana, que tiene derecho á
disfrutar de los beneficios que concede la ley de 15 de julio
del año último (O. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha senido disponer
que, desde 1.0 de febrero actual, se abone el sueldo de sub
inspector médico de segunda clase al referido médico mayor
que presta sus servicios en el Hospital Militar de VaIlado
lid, por contar en su empleo la antigüed~dde 16 de mayo
de 1875 y más de dos alías de e~ectividad, y. con arreglo á la
ley ya citada, real orden de la misma fecha (C. L. núme
ro 266) y arto 3.° transitorio del reglamento de ascensos vi
gante.

De real orden lo digo á V. E. para. su ~onocimiento y
eflictos consiguientes. Dios guarde á V. E. "muchos años.
Madrid 20 de febrero de 1892.

AZfJ.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Oapitán general de Castilla la Vieja é Inspector gene
ral de Administración Militar.

J f-;·' t

EXéInO. Sr.: En vista de la relación justificada que re
mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 22 de enero próxi
mo pa~adl), en la que figura el médico primero de Sanidad
Militar, D. Agustín Mundet y Guerendiani, que tiene derecho
á disfrutar do los beneficios que concede la ley de 15 de ju.
lio del año último (O. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Heina Regente del Reino, se na servido dispo
ner, que desde 1.0 de febrero actual, se abone la gratificación
de 300 pesetas anuales al referido médico pfimero que
presta sus servicios en la Dirección Subinspección de las

,
l'rovincias Vascongadas, por contar !ei& años de efectividad
en su empleo, y con arreglo á la ley ya citada y real orden
de la misma fecha (C. L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de febrero de 1892.

AZCÁ.RRAGA

Señor Inspector general de Sanidatl Militar.

Señores Oapitán general de las Provincias Vascongadas é Ins
peclor general de Administración Militar.

-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, con su escrito fecha 27 de octubre último,
promovida por el sargento del regimiento In(antería de' San
Marcial núm. 46, Antonio Santos Aznar, en suplica de Anona

.de la paga y pluses de reenganche del mes de mayo del año
último y las mediág pagas y plu,ses d,e juni.o y julio siguien
tes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Heili'á'Regente del
Heino, de acuerdo con la informado por la Inspección Ge
neral de Administración Militar, se ha servido conceder al
recurrente el abono completo de los haberes y pluses de los
tres expresados meles, á los cuales tiene derecho; dispo
niendo, al propio tiempo, que dicho regimientoreclaíne.
con separación de conceptos tie haber y premio, los deven
gos de que se trata; comprendiendo en extracto de revista,
ó en estado de reenganche corriente, los pertenecientes al
mes de julio; y los que corre¡Jponden á mayo y junio, en
adicionales al ejercicie cerrado de 1890-91; las que, después
de liquidadas, deberán ser incluidas, en concepto de Obliga
ciones que carecen de crédito legislativo, en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchol'l años. Ma
drid 20 de febrero de 1892.

.AZC.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señor Inspector general de Administración Militar.

l'.MPRENTA. Y LI'l'OGRAFiA. DEL DEPÓSITO DE LA EtUERRA
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SECClON DE ANUNCIOS..,

POR
,

MIGUEL MUNOZ CUÉLLAR

, Obra de gran utilidad para los jefes y oficiales de activo y retirado. sus viudas y huérfano~... •
Recomendamos á los' jefes de cuerpo este importante trabajo de legislaci6n, de pensiones, 'retiros, pases á

Ultramar y otras materias de interés para el elemento armado, y que, no obstante su volumen y esmerada impre
~i6n, se vende al precio de I peseta en la Península, y 40 centavos oro en Ultramar.

Pedidos al autor, Calle de San Andrés, I duplicado 2. 0 (Madrid). .

•
.OBRAS -EN VENTA"EN LAADMINISTRACI6N DEL {(DIARIO OFICIAL »

y cuyos pedidos,han de dirigirse al Administrador' del mismo

ESGMI!FÓN ;DEL :ESTADO MAYOR . GENERAL DEL· EJERCITO
:yESCALAS DE WÚORONELES DE LAS mAS; CuERpOS llNSTITllTOS EN!.o DE ENERO DEi&n
. - .. .

Terminada ya la impresión y' tirada, pueden hacerse los pedidos yremiiir su importe al Adniini~trador
del Diario Oficial y Colección Legislativa. " . ,

.. También se haJlará de venta en casa de los señores Viuda é'Hijos de Fernándei Iglesias, Carrerade
Sa,n Jerónimo, 10, almacén de, papel y objetos de escritorio. . .

Precio de cada ejemplar, a pesetas en la Península y5 en Ultramar. .

C~lecoión Legisla.tiva del año 1875, tomos LO, 2. o y 3.Q, á 5 pesetas uno..
. ¡dem íd. de 1876,1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formula.ripspp.ra,la. práctica d.el Código de Justioia Militar, por el auditor de guérra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). ..' '..

Sa.rtilla. de la.s leyes :penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, poi'et audítor:de
guerra D. J~vier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su l~ctura á las clases de trop~, por I reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la' de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

'--"_.._--_ .._-._....-_ ..
. .

. . '1

OERAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
j • ... : .: ,.

y cuyos pedidos han. de dirigirse directamente al J'efe del mismo

ANUARIO MILITAR DE ESPANA
P ARA EL AÑO DE 1892

Se halla de venta en este Depósito al precio de 5 peseto.s ~1 ejemplar.

Hoja. de estac1iaiica oriminal y loaseis estados trimestrales números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
EJscab~ó¡'l gc:r:.e!'al y Reglamento d.e la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.-Precio l' 2 5 pesetas

el ejcnloj',iar.


